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CÉDULA DE PUBLIcActoN

SIENDO LAS 2O:OO HORAS DEL OíA T I DE FEBRERO 20 IB, SE
PROCEDE A PUBLICAR EN LOS ESTRADOS TÍSICOS Y
ELECTRÓruICOS DEL COMITÉ OINECTIVO ESIATAL DE BAJA
CALIFORNIA SUR, ACUERDO CAE-O29/2O I B, POR EL OUE SE
DECI-AI?A Lq PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE Lq
PRECANDIDATUI?A A REGIDORES DEL MUNICIPIO DE
colvlorupÚ DE Los cc. BENtro ATEJANDRO Rnn¡ÍneZ
CRUZ Y RICARDO MOROYOOUI CANTÚ, PROPIETARIO Y
SUPLENTE RESPECTIVAMENTE, CON MOTIVO DEL PROCESO
ELECTORAL INTERNO DE DESIGNNCIÓru DE CANDIDATOS Y
CANDIDATAS A LOS CARGOS DE LOS 16 DIPUTADOS Y
DIPUTADAS LOCALES E INTEGI?ANTES DE LOS 05
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
OUE NTCISTNNIú EL PARTIDO NCCIÓrrI NACIONAL, EN EL
PROCESO ELECTOI?AL LOCAL 2OI7-20I B.-
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ACUERDO CAE-O29/2Ot8
Sesión Extraord¡naria No. 06

ACUERDO DE LA COMISIÓN AUXILIAR ELEcToRAL DEL EsTADo DE BAJA
CATTFORNIII SUR, MEDIANTE EL CUAL SE DECI.ARA LA PROCEDENCIA DEL
REGISTRO DE LA PRECANDTDATURA A REGIDOR DEL MUNICIPIO DE
COMONDU, DE LOS CC, BENITO ALEJANDNO NA¡I¡íREZ CRUZ Y RICARDO
MOROYOOUI CANTÚ, EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO Y SUPLENTE
RESPECTIVAMENTE, CON MOTI\/O DEL PROCESO ELECTORAL INTERNO DE
DESIGNACION DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A LOS CARGOS DE LOS 16
DIPUTADOS Y DTPUTADAS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS 05
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNI,A SUR, OUE REGISTNNNÁ
EL PARTloo ncclóN NAcIoNAT- EN EL pRocEso ELEcToRAL LocAL zolt-
20ta.

ANTECEDENTES:

El pasado 5 de noviembre de 2o t 3, se publicó en el Diario oficial de la
FederaciÓn y entró en vigor al día siguiente de su publicación la Reforma de
Estatutos Generales del Partido Acción Nacional aprobados por la XVll Asamblea
Nacional Extraordinaria, en cuya normat¡vidad se crea la Comisión Organizadora
Electoral y de acuerdo a lo establecido en el artículo 97 de dicha normatividad se
le otorga autonomía técnica y de gestión para supervisar y calificar la
preparación, conducción y organización de los procesos de selección de
candidatos a nivel federal, estataly municipal, que se realicen con los métodos de
votación por militantes y elección abierta.

EI ó de septiembre de 2O14, el Consejo Nacional del Partido Acción Nacionat,
aprobÓ el Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección
Popular y fue aprobado el l3 de octubre de 2017, por la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del lnst¡tuto Nacional Electoral, y se encuentra
inscrito en el libro correspondiente.

El 28 de agosto de 2017, el Consejo General de lnstituto Nacional Electoral,
aprobó el acuerdo identificado con el alfanumérico INE/CG3B6/2O17, donde
ejerce la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del
período de precampañas, así como establecer las fechas para aprobación del
registro de candidaturas por las autoridades competentes para los procesos
electorales locales concurrentes con el proceso electoralfederal 20lB.

EI B de diciembre de 2017, el Presidente del Partido Acción Nacional, emitió la
providencia identificada con el alfanum érico SG/207/2O17, donde se ratifica a los
integrantes de la Comisión Organizadora Electoral de la Comisión Permanente del
Consejo Nacional del Partido Acción Nacional.
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El día 9 de diciembre de 2017,la Comisión Permanente Nacional del Partido
Acción Nacional, emitió el acuerdo identificado con el alfanumérico
CPN/SG/039/2O17, donde se ratif¡ca la providencia SG/2O7/2017.

El día l8 de diciembre de 2017,la Comisión Organizadora Electoral del Partido
Acción Nacionalaprobó eIACUERDO COE-03/2O17, mediante al cualse designa
a los integrantes de la Comisión Auxiliar Electoral del Estado de Baja California
Sur, con la siguiente integración:

El día 26 de Diciembre de 20 17, se instaló formalmente la Comisión Auxiliar
Electoral del Estado de Baja California Sur del Partido Acción Nacional, con
mot¡vo de los procesos electorales internos federales y locales 2Ol7-201B. En
dicha sesión se realizó el nombramiento del Secretario Ejecutivo de la Comisión
en la persona de:

,, tGüIXE.', "==
l

Vlll. El día 19 de enero de 20 I B, se publicó la providencia identificada con el
alfanumérico SG-93-2018, por medio de la cual se autor¡za Ia emisión de ta
invitación dirigida a todos los militantes del Partido Acción Nacional y a los
Ciudadanos en general en el Estado de Baja California Sud a participar en el
proceso electoral ¡nterno de designación de los candidatos a los cargos de I ó
Diputados Y Diputadas locales por el Principio de Mayoría Relat¡va e lntegrantes
de los 05 Ayuntam¡entos por el Principio de Mayoría Relativa del Estado de Baja
California Sur, que registrará el Partido Accíón Nacional con motivo del Proceso
Electoral Local2OlT-2OlB en el Estado de Baja California Sur.

. X. El día 09 de febrero de 20 I B, a las I B:00 horas se recibió por la Comisión Auxiliar
Electoral en las instalaciones del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional
en el Estado de Baja California Sul solicitud de registro de los Ciudadanos BENITO
ALEJANDRO ÍiAMíREZ CRUZ Y RTCARDO MOROYooUI cANTÚ en los
términos previstos en el capítulo ll referente a la solicitud para registro de
precandidaturas dentro de la lnvitación a participar en el proceso électoral interno de
designación de los candidatos y candidatas a los cargos de los I ó Diputados y
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Diputadas Locales por el Princípio de Mayoría Relativa e lntegrantes de los 05
Ayuntamientos por el Principio de Mayoría Relativa del Estado de Baja California Sut
que registrará el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso Electoral Local20l7-
201B en el Estado de Baja California Sur.

X. El día I I de febrero de20lB, la Comisión Auxiliar Electoral en el Estado de Baja
California Sur, sesionó para revisar, analizar y resolver la procedencia de la

solicitud correspondiente.

CONSIDERANDOS:

l. Oue la Comisión Organizadora Electoral del Partido Acción Nacional, tiene la

atribuc¡ón para supervisar y calificar la preparación, conducción y organizaciÓn de
los procesos de selección de candidatos a nivel federal, estatal y municipal, que se
realicen con los métodos de votación por militantes y elección abierta.

a

En el caso de la Selección de las Candidaturas por Designación, la Comisión
Organizadora Electoral apoyará a la Comisión Permanente del Consejo Nacional en
las actividades que requiera. En este caso la Comisión Organ2adora Electoral
apoyará en el proceso de designación correspondiente a través de la Comtsión
Auxiltar Electoral del Estado de Baja California Sur.

2. Oue en términos del inciso j) del artículo 57 de los Estatutos Generales, el
Presidente Nacional tiene la atribución de determinar las providencias que juzgue
convenientes para el Partido, en casos urgentes y cuando no sea posible convocar
al órgano respect¡vo.

3. Oue de conformidad con el inciso c) del artículo 20 del Reglamento del Comité
Ejecutivo, elsecretario General del Comité Ejecutivo Nacional notificó a la ComisiÓn
Permanente Nacional, la emisión de la providencia identificada con elalfanumérico
sG_093_20 r8.

4. Oue en la invitación emitida el pasado día 19 de enero de ZOie. prta el proceso
electoral interno de designación de los candidatos a los cargos de los 16

D¡putados y Diputadas Locales por el Principios de Mayoría Relativa e lntegrantes
de los 05 Ayuntamientos por el Principios de Mayoría Relativa del Estado de Baja

California Sur, que registrará el Partido Acción Nacional con motivo del Proceso
Electoral Local 2017-2019 en el Estado de Baja California Sur, se establece que Ia

Comisión Auxiliar Electoral declarará la procedencia o improcedencia de las

solicitudes de registros presentadas.

5. Oue una vez recibida la solicitud mencionada en el apartado de antecedentes, se

analizaron los requisitos exigidos en la invitación respect¡va, teniéndose que los

aspirantes BENTTO ALEJANDRO ÍIAMíREZ CRI,Z Y RICAR9O MOROYOOUI
CANTÚ, presentaron la documentación completa en los términos exigidos en el

. Capítulo ll de la invitación, por lo que cumple cabalmente con todas y cada una de
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las obligaciones y de los requisitos. Dicho lo anterior, se declara procedente su
registro como Precandidatos, propietario y suplente respectivamente, a Regidores

. del municipio de Comondú, con motivo del Proceso Electoral Locat 2Ol7 - 2bl B en
el Estado de Baja Catifornia Sur.

En razÓn, de lo antes expuesto, la Comisión Auxiliar Electoral de Baja California Sur, emite
elsiguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se decla,ra procedente la solicitud de registro de los Ciudadanos BENITO
ALEJANDRO TAMíREZ CRUZ Y RICARDO MORoYooUI GANTÚ, en sU calidad de
propietario y suplente respectivamente, para part¡cipar como precandidatos en el
PROCESO ELECTOfIAL lluTERNo DE SELEcctóN DE LA cANDtDATUfiA A
REGIDORES DEL illUNlClPlO DE COMONDÚ, que registrará et Partido Acción
Nacional. con motivo del Proceso Electoral Local 2Ol7 - ZOIA en el Estado de Baja
California Sur.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados físicos y electrónicos del
Comité Directivo Estataldel Estado de Baja California Sur.

TERCERO.- Notifíquese a la Comisión Permanente del Consejo Nacional del partido
Acción Nacional, a la Comisión Organizadora Electoral y at Comité Directivo Estatal del
Partido Acción Nacional en el Estado de Baja California Sur, para los efectos
correspondientes.

Así lo acordó la Comisión Auxiliar Electoral del Estado de Baja California Sur por
unanimidad de votos de a los once días del mes de febrero de 2018.
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